
VI Premios a la Innovación 2023
Sellos a la Innovación

Julio 2023



1. 0bjetivos Contribuir a que las empresas y 
organizaciones tomen en consideración 
la innovación como un elemento 
esencial en su estrategia y en su gestión

Fomentar que la innovación sea 
abordada con arreglo a modelos / 
sistemas estructurados que ayuden a 
mejorar la competitividad de las 
empresas

Servir como un instrumento de prestigio 
y reconocimiento de los galardonados y  
del Club Innovación



2. Quién puede presentarse

Pueden presentarse las empresas / organizaciones 
socios del Club Innovación, y aquellas otras que no lo 
sean, tanto de la Comunidad Valenciana como del resto 
de España.



3. Modalidades de los Premios

1- Premio a la Mejor 
Empresa/Organización 

Innovadora.

2- Premio a las Buenas Prácticas de Innovación. 
Son Proyectos Innovadores vinculados a la 

gestión de la innovación de la 
empresa/organización, y con resultados 

tangibles.

En ambas modalidades se darán los Premios, en función 
del tipo / tamaño de las empresas candidatas



4. Sello a la Innovación

Aquellas empresas / proyectos finalistas
que superen un determinado nivel



5. Documentación a presentar

-

-



6. Modelo de Gestión de la Innovación 
(empresas/organizaciones) 



7. Modelo para las Buenas Prácticas de Innovación

A. Descripción / 

Grado de 

Innovación

B. Planificación / 

Recursos
C. Implantación D. Resultados

D.1. Personas

D.2. Clientes / Mercado

D.3. Económico / Financiero

D.4. Otros resultados

Alineación con Gestión de 

Innovación de la Empresa



8. Evaluación de las candidaturas / selección ganadores

‒ Evaluación Memorias ➔ Selección finalistas 

• Equipo Secretaria General

‒ Selección de ganadores

• Jurado a partir de los finalistas

‒ Finalistas ➔ Sello a la Innovación



- Presentación de las solicitudes
  Hasta el 6 de octubre 

- Presentación de las Memorias 
  Hasta el 27 de octubre

- Evaluación de las Memorias 
  De 27 de octubre a 22 de noviembre

- Reunión del Jurado para selección de ganadores
  24 de noviembre

- Entrega de los Premios  (VI Noche de la Innovación)
  30 de noviembre

9. Calendario



▪ El proceso de gestión de los 
Premios y la documentación 
aportada a los mismos tendrá 
carácter Confidencial. 

▪ Los Evaluadores y Miembros del 
Jurado firmarán la aceptación de 
este tratamiento Confidencial.

10. Confidencialidad

▪ Los Premios, una vez concedidos, se 
difundirán a través de la página web 
del Club(www.clubinnovacioncv.com), 
y medios de comunicación en general.

▪ No obstante, el contenido de las 
Memorias no podrá ser publicado por 
el Club Innovación, salvo autorización 
expresa del Candidato.

11. Difusión de los premios



2018

2019

2020

2021

Premiados

2022



Gracias!
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